
 

 

 

Palacio de Justicia Cra 4ª - Nº 6-12 sector La Terraza piso 2 
Email: jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 8523654 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ – ANTIOQUIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ – ANTIOQUIA 

 

 
 
 

 
Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
 
 
 
Allegado al plenario el plano de división del inmueble a usucapión es procedente citar a 
las partes vinculadas en el trámite para continuar con el trámite de la audiencia de 
practica de pruebas, conforme lo establecen los artículos 372, 373 en concordancia con el 
artículo 375 del código general del proceso. 
 
En consecuencia, se fija la hora de las nueve de la mañana del jueves primero de 
diciembre de la corriente anualidad para continuar con la diligencia en lo que fue objeto 
de suspensión.  
 
Se advierte a las partes que deben disponer de tiempo suficiente para la realización de la 
audiencia, y la presencia de los testigos a la misma. 
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ALBERTO AURELIO CHICA BEDOYA 
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Proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante LUIS ANGEL RUA COLORADO 
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